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PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES Y A LA 
PRESENTACIÓN DE INFORMES POR PAÍSES EN DESARROLLO 

MIEMBROS DE CONFORMIDAD CON LAS DECISIONES 
ADOPTADAS POR EL COMITÉ EN VIRTUD DE LOS 

PÁRRAFOS 1 Ó 2 DEL ANEXO III DEL ACUERDO 

Nota de la Secretaría 

Addendum 

El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de 
la Secretaría y sin perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de 
sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. 

 

 En su reunión del día 12 de abril de 2000, el Comité acordó que la Secretaría procediese a 
enumerar en una nota de referencia las diversas prescripciones relativas a las notificaciones y a la 
presentación de informes por los Miembros a los que se han concedido prórrogas de la moratoria para 
la aplicación del Acuerdo o a los que se han admitido reservas para mantener un sistema de valores 
mínimos según se especifica en las respectivas Decisiones.  En el cuadro que figura a continuación se 
incluyen todas las Decisiones adoptadas por el Comité o por el Consejo General que siguen vigentes. 
Las decisiones cuyo plazo de vigencia ha expirado no figuran ya en esta versión del cuadro. 
 

MIEMBRO Y 
REFERENCIA DE 

LA DECISIÓN 

DURACIÓN DE 
LA PRÓRROGA 
O LA RESERVA 

EN MATERIA DE 
VALORES 
MÍNIMOS 

FECHAS EN QUE ESTÁ 
PREVISTO QUE SE 
PRESENTEN LOS 

INFORMES DE 
SITUACIÓN 

FECHAS EN QUE ESTÁ 
PREVISTO QUE SE DEN 
A CONOCER LAS BASES 
Y LOS CRITERIOS PARA 

LA DETERMINACIÓN 
DE LOS VALORES 

MÍNIMOS 
El Salvador 
Reserva en materia 
de valores mínimos, 
WT/L/476 

7.3.2002- 
7.3.2003 (Anexo 1)
7.3.2005 (Anexo 2)  

n.a. A más tardar el 30 de 
septiembre de 2002 publicará 
y pondrá a disposición del 
público las fuentes de los 
datos, las metodologías, las 
bases, los criterios y demás 
información pertinente para 
determinar los valores 
mínimos de los productos 
enumerados. 
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LA PRÓRROGA 
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FECHAS EN QUE ESTÁ 
PREVISTO QUE SE DEN 
A CONOCER LAS BASES 
Y LOS CRITERIOS PARA 

LA DETERMINACIÓN 
DE LOS VALORES 

MÍNIMOS 
Guatemala 
Reserva en materia 
de valores mínimos, 
G/VAL/43 

21.11.2001-
21.11.2002, 
21.11.2001-
21.5.2003  
y 21.11.2001-
21.11.2004 

A más tardar el 21 de 
noviembre de 2002 y el 21 de 
noviembre de 2003 informará 
sobre la situación de la 
aplicación de los valores 
mínimos oficialmente 
establecidos para los productos 
enumerados. 

n.a. 

Sri Lanka 
Reserva en materia 
de valores mínimos, 
G/VAL/53 

28.2.2003-
28.2.2005 

A más tardar el 28 de febrero 
de 2004 informará sobre la 
situación de la aplicación de los 
valores mínimos respecto de los 
productos enumerados y 
presentará un plan de trabajo 
para la eliminación de esos 
valores mínimos. 

A más tardar el 1º de 
septiembre de 2003 publicará 
y pondrá a disposición del 
público las bases, los criterios 
y demás información 
pertinente para determinar los 
valores mínimos de los 
productos enumerados. 

Senegal 
Reserva en materia 
de valores mínimos, 
WT/L/571 

30.6.2005 A más tardar el 30 de 
septiembre de 2004 y el 31 de 
marzo de 2005 el Senegal 
informará sobre la situación de 
la aplicación de los valores 
mínimos oficialmente 
establecidos para los productos 
enumerados. 

A más tardar el 30 de junio 
de 2004 publicará y pondrá a 
disposición del público las 
fuentes de los datos, las 
metodologías, las bases, los 
criterios y demás información 
pertinente para determinar los 
valores mínimos de los 
productos enumerados. 

 
__________ 


